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Se pubUca iodos «os àiaâ, escepto los Lunes.

Las ieves, y disposiciones generales del Gobierno, son eu’-1 - 
/storias' para cada capital <le provincia desde queso puntea 
.ficialmenteen ella, y desde cuatro dias después para os 
demás pueblos de la misma provincia. ILey dé 3 de Noviem- 
^LSfeVsi órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los íioieUnés oficiales, sq hán de remitir ..por todas as 
auio idades ai Gobernador respectivo, por nÍródiiSoZ 
se pasarán á los editores de los mencionados peióducos. 
aále' órdenes de 3 de kbril y d de Agosto de} 1839./

PUíMRBA SECCION, i
PRESIDENCÍA DEL GONSEÍO’ DE MINISTROS

S^ M. ia Reina nuestra Seño
ra (q. D. g.) y su.augusta Real 
Familia continúan ien esta córte 
sin novedad en su importante 

salud;

Madrid 16 de Abril de 1866. ■

•<RCClb'<KS g.X,QVE SE M.\LLA ÓtVlDIDO EL BOhÉTíN OFICIAL '

- L.* ' Leyesó-Realea decretos, Keales órdenes .Circulares y 
.Regla^eytos a.iitqrizados ,=p0r los Exen os, Sfes,'Ministros 
ó limos. Srés7 Directores geóérales.de la Administración 
pública. . ■ .

2.‘ .Ordenes y,disposiciones emanadas de'eslb Crobíerno, 
sea cual fuere la corpóracioa ó dependencia, de la- Aíimi- 
■nistracion Civil de dontfe procedan,

,9,‘. prdenes y disposic^iones del Exeam’. Sr'. Capitón Ge-

nerál del distrito. Gobernador militar, Sr..Regenté dé la 
Audiencia, Sr. Rector.de da ^Universidad, Jueces de pri- - ' í 
mera instancia ydemás autoridades militares judiciales de 
la provinciá. ’ *

4;‘ Ordenes y disposiciones de los Sres. Administrador 
Contador y, Tesorero de Hacienda, pública , . Ádoaipistradoi 
de Propiedades y Derechos del Estado, y demás dependen- „ 
cias de la Administración económica provincial;
- 5-‘ Los anupcios oficiales, sea cual (fuere la Autoridad ó 
Gorpóraciondé^quien procedan. ’

' rada oficial y obligatoria su obser- . Moi aleja dé las Panaderas..'. 31
ívancia para todos 4os;actos de ; là . ,Pozal dé Gallinas,
administración pública á que pueda f.^Rodilana. . . .

; ser aplicado, c 1 p. Rubí de Bvacarpopte.
Bien pudiera sucedér.qué alguno .(-Rueda.. |,..,,Ji’é, ./, 'j: 

de los pueblos de esta, provincia no , ¿un Vicente del Pqlacip 
tenga hoy .el .número de jDemos «. Seca (La).. Í . . , 
que expresa el de cédulas, ya por Serrada.' ’ . •/.?„,„ij| 
las circunstancias .en que- se encoü-, .yelascálvaro.'. 7 .^. 
trase al inscribirse aquellas, ya, , Vnlahuéva de Duero?

105
192
120
932 
.122
980 ' 
196'

Barruelo., r . . .. . .
Beñafái'óéZ' 1
Casasola de Arion. .
Castromembibre..
Gallegos.. .
Mota del Marqués; .
Peñaflor’. .' . .
Pobladura de Sotiedrá’.

54 San Cebrián dó'Mazote..
151 -San Pedro de Lntárce. .

96r?5 
" 108: 
u ' 228n'

86.,w
52'S 

. 420 5 

. 207

..■■■170k

tambien por el moyimiento natural, ¡yillahuéva dé las Torres 
dé población oc érridb en los ,,^ Villaverde, < .
años poster loresa la reunion de.. |. 
aquellos datos. 3i así sucediere, f

131 
,196

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Sección 1 F—Négociado de ' Ayun- 
támientós. -

/b 7 . / Circular núm. 445.

’ El reglamento de 16 de’Setiém-; 
li bre de 1845, dado para la ejecución 
// de laiey de Ayuntaïnientos, pre-
'viene en su'artículo' 1.® que los 
. jefes... pollticps (hoy Gébéruadores) 
rectifiquen la estadística dpi,vecin
dario de los pueblos dé sus respéc-. 

" tivas provincias, en los meses de..
Abril y Mayo de IpA áñps en que 
corresponda hacer elección general 
de Ayuntamientos, ,adóptando las 
más eficaces/ medidas para que el 
resultado sea el más exacto posible. .

En cumplimiento dé dicha dispo , 
sicion, y correspóndiendo hacer en . 

< éi/mes .de Noviembre dé este año 
la elección,' ó más bien renovación 

/5 por mitad-de los individuos de^ 
' ; Ayuntamiento,/con arreglo á lo 

éstablecido en los artículos 7. y 39 
. dé .la ley de' 8 de Enero dé 1845. 

se pone á continuación el estado 
que expresa el número/úe vecinos . 
que tiene cada municipio de esta 
provincia,; según .el «dp céd.ulas que 

i 7 ^arca el -censo de pobiacion,, publi-
cada en 12 de Jumo de 1803, decía-'

los (Alcaldesud.e.los.jpueblos que se 
: encuentren en 'este caso,, .remitirán 
á este Gobierno, en .ei térnaino dm- 
prorogoble de «quince; dias» el ex
pediente que j ustifique la alteración 
quei haya de hacerse en Ips cifras 
tomada^ del censos en. la inteligeu-

PARTIDO DE M5DINA DÉ ' 
RIOSECO.

Ayuntamientos,

í Berrueces..
’ Cabreros del Monte...
1 Castromonte
t Medina de Rioseco. ..ci9,(de que,-«expresando estas ; por

,regla -general,: más bien^ «mepos» f 'Montealegre. . . .o. 
que «masu vecinos, según las bases'7 Mor^l de la Reina, 
que ( Sirvierpn para da mscripeion,Morales de Camposi .
sera esçrupulpsamente (examinada’4 l^t^^arra (La)., , >

, toda .pretensiGn, que sp haga, en sen^'P palacios de. Cappas., 
tido de ;di?minuciom y responsables f Palazuelo de Vedija, 
los Alcaldes.de las/nexactitudes en'^ Pozuelo, de la prden,-

que se funden. .
Valladolid 13. de (Abril de 1§66.-

JosnGailo#ra.,

^PARTIDO DE MEDINA , DEL
' ‘ //CAMPÓ.: ■

í'Santg Eufemia, , 
j Tamariz. .. ., ., 

«Tordehumos. ../•.,

Vecinos,

Ayuntamientos^ Vecinos,

Bobadilla’ dpi Coppo . . 
Brahojo^d^iM^^^^ha.c.,. 
Caupillo (El),. 

.carpió.
Ce,ryWp‘Q,4i^> ^. Qro^,<.
Fuente el Sol. .
^.orneznarp;.. ' ,. , .

’Lomoviejo.,; .ij 
Medina del ÓAinpo,' .

161
102 
/78

pVqldenebro. ., ^ •.«■•'k.i 
J Valverde de Campos. ^ . . 
F Villabrágima... » ...7. 
jaViHaesper., .. .„ .
¡ Villafrechós
f Viflagpróíajde Campea.- .; . ; 
í Villalva del Alcor. . . . 
^l'Viilhmuriel de Camf)ó»i u ’J 
¡ Villanueva de San Mancio..

124.
, . ,116 

: :218k
4.126'

..■.::47L
■ 164;

. : 111
, ; 1.04
, , 165
k:.;315^.^ 

107;
,152' 
.135
' k414
,172 
,154
, 459

37
390

. 222
309.

- 118
102

‘ San Pelayo; ;-/7:'7;/77 7 .
■ San Salvador.. A .
■ Tiedr u. . . . - , . • .
Torrecilla de la Torre. . ’ 7
Torrelobaton..- . . 7 ? .
Urueña.- v . '7 7-^ 7
Vega de Valde tronc o.. .
Vallalbarba. . .
Villanueva de los Gáballeros.
Villardefrades, 
Villasexmir 
Villávellid.-

iú58
#1
<39
>3 

:^>5 
i/M 
-;452

200 
111 

vlí 95
119

'PARTIDO DE LA NAVADEt íftY,

Ayimtamientos,

: Aliejos. . ' . .7777 
: Castrejón. . . 7 . j .?
.Castronuño. . . , 
Fresno el Viejo. 7 7. 
Nava del Rey (La). .

■Pollos..
Siete Iglesias.. ., 
Torrecilla de la Orden 
Villafranca de Duero.

’'"Vecinos.

r”'^868 
.170

551 
. 312
.1.447 
. 289
. 387

. 468 
94

PARTIDO DB OLMÉDa.

Ayuntamientos. Vecinos,

;265(.k PARTIDO D^,J,A,M0TA ,DíX ;
102’5 ' ; MA;^tóÉé.,' ,

. ,, 81., < Ayuntamientos,
;'V"ii2-' —■ '
. ' 1244 Adalia.. .

. 974/ Almaraz. , ,

Vecinos,

43

-.Aguasal. . . . 
.Alcazarén.'. . . ,.
Aldea de San Miguel 
Aldeamayór. . . . 
Almenara..
Ataquines. . . . ,. , 

‘ Bocigas.y 7"^ 7'

44 
r'316 
' 149 

321
38 

343
#^'^y gQ
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Boecillo.
Camporedondo. . , . .
Cogeces de Iscar.
Fuente Olmedo. . •
Hornillos.. . . . .
Iscar. A . A
Llano dé Olmedo . . .
Matapozuelos. . . . 
M^ecesí .
Mojados. . . . . .
Muriel...............................
Olmedo..............................
Parrilla (La). . . . . 
Pedraja (La). . . . . 
Pedrajas de San Estóban.
Portillo y su arrabal.. . 
Pozaldez: • ; . . . .
Puras.................................
Ramiro. . . . . .
Salvador. 7 .
San Miguél del AiToyo. .

125
66
79 
51
74 

320
55 

364
88 

418 
148 
670 
110 
259 
276,

San Roman de ia Hurnija. 
Tordesillas  
Torrecilla de la Abadesa. 
Velilla. , . . ............
Velliza. . . ... .
Villán de Tordesillas. . . 
Villalar.' . . A . . .
Villavieja. . . . . .

PARTIDO DE VALORÍA

BUENA.

Ayuntamientos.

San Pablo de là Moraleja. .

536
526

45
46
6,5

216
90

Valdestillas.
Ventosa de ,la 0tiesta
Viana dei Oegá.: . . .
Viilalbadé| Adaja. .
ZarzaÇLa). . . .

- 227 j Coreos.'

Amusquillo..................
'Cabezón. : ¿ ir: 
Canillas. . < > . y . 
Castrillo-tejeriegp.. . 
Castronuevo. . >i 
Castroverde de Cerrato 
Cigales, u A

. 122 [ Cubillas de Santa M^r^^
77 Enchias de Esgueba. > 

. . /'7.: Esguevillas. . .
8 Fombellida. ,

ÍH PARTIDO DE PEÑAFIEL.

Ayuntamientos, Vecinos,

274
948
135
89

274
66

232
132

LA

Vecinos.

1 Cabezón de Valderaduey. . 
Castrobol.............................  
Castroponce de Valderaduey. 
Pedrosa del Rey.................

¡-Bahabón. ..... . 
/.Bocos..........................  .
i -Campaspero. . , ,
(v;-Canalejas de Peñafiel. . 
í. jCastrillo de,Duero. * .
v^ Cojeces del Monte . . •

-Corrales de Duero...,. . 
p: Curiel.. . . . . . 
'¿j;Fompedraza.-,,.,'; . . P 
^j Langayo. . . .
, .^Manzanillo. . . . .

. Montemaypr. ., . . ; . ' 
-,._, Qlmos de Peñafiel. . ^. 
jiiRadiUa de Duero. . . , 
, pPeñafiel. . . ...,.'

Pesquera. . . . . .
;jj Piñel de Abajo. . .

Piñel de Arriba. . . . 
í Quintániíla de Abajo . ;

QujyataniUa de Arriba. .
■'’‘■''.Rábano, ....

Roturas......................... 
'‘oSan Llorente..- . .■ .

Santibañez-de Valcorba. , 
lóigardon.- . * , . ; 

• □Torre de Peñafiel. . . 
: " Torrescárcela ¿ ..' . 
í^AValbuena de Duero.. 
''' Valdearcos.- .• - . 
85 5 Viloria.- *

67 
u53 
263 
463 
•16.5:!
366 ;

129
98 

450 
’58 
26F
69 
95r

,Mucientes. ..... 
'ÓlivarésA A y ,
.Olmos de Esgueba. . ' . ’ 
Piña de Esgueba.. ; '

.¿Quintanilla dé Tr^igñerok 
San Martin de Valvení. . ' ' 
Torrefombellida: '
Trigueros. A '. . . A
Valoria la Buena. ’. . ,

j Villabaquerin. A . A' A
' ' ÿillaco. . . . ' . . .
' Villafuerte.' ... A .

58 
249
117: 
133
132 
105
490 
240
114 
153
238 
126
326 
129

-' 37 
139
139 

1'58
94 

204
317 
114
80 

148

San Miguel del Pino.. 
Ceinos de Campos. . 
Cuenca de Campos. . 
Fontihoyuelo.. . . 
Gaton do Campos. 
Herrin de Campos. . 
Mayorga. .... 
Melgar de Abajo,. . 
Melgar de Arriba. . 
Monasterio de Vega.. 
Quintanilla del Molar. 
Roales.........................  
Saelices de Mayorga. 
Santervás de Campos. 
Union (La)'. •. . 
Urones de Castroponce 
Valdunquillo.. . . 
Vega de Rioponce.: .
Vil iabar u z de Campos. 
Villacarralón.. . . 
Villacid de Campos.. 
Villacreces. . . . 
Villafrades de Campos 
ViUahámete.... 

"Villalba de la Loma. ,
Villalan de Camposi .
Villalón de Campos. . •

40
76

127
197
57

178
377

88 
123
208 
647
122 
206
100
28 

156 
141 
206 
271 
105 
225 
177

74-
85
97
55

115 
101
b8
61 

.161

se suca á pública subasta la im- 
pre'iion del «Boletín oficial» de 
esta provincia, durante el próxi
mo año,económico de 1866 á 1867, 
de conformidad con lo dispuesto 
en Reales órdenes de 3 de Setiem
bre de 1846, 26 de Setiembre de 
1847, 8 y 24 do Octubrede 1856, 
10 y 11 del propio mes de 1858 y 
reglamento de 20 de Setiembre de 
1865 para la ejecución de la ley 
de presupuestos y contabilidad 
provincial.

Villanueva de la Condésa . , 40 *
Villavicencio de los e Caba 

lloros, i. . . .
Zorita de la Loma. . i

279
33

Villanueva de los Infa,ntés. 51
yillarmeptei^. ;; . i\ ;, < ; 47

PARTIDO DE VALLADOLID

Ayuntamientos.

925 Arroyo.
276

', d54;|
85 

220* 
175’ 
119*
51
89 • 
¿97

104: 
'66
8F 

463^

46'

Ciguñuela. . .•
•Cistérniga. ; . ■ 
Fuensaldaña. í .
Geria. . . . . ' 
Laguna-de Duero.
Puenteduero. .• .
Renedo. . . ; " 
RoblaJillo.- . .
Santovenia. . - 
Simancas. í ; í = 
Traspinedo. .• .• 
Tudela de Duero.- •

* Valladolid. .
Villabáñez.- .
Villanubla.- .• í 

Zaratan¿. . .- .■

Vecinos.

-.. □68; 
.167 

1491
A 229, 
.178 
.185, 
. 73 
.162 
; 35.

' 70:
A 293 
.143 

A 'b99 
. 9.268 
. 215
. B26
. 306

PARTIDO DE TORDESILLAS.

Ayuntamientos Vecinos,
PARTIDO DE VILLALON

Ayuntarnientos. ; - Vecinos,

GOBIERNO DE LA PROVíNGíA 
: DE PALENCIA. :

1.® A las 12 en punto del dia6 
de Mayo próximo, tendrá lugar el 
remate en subasta pública, de la 
publicación ó impresión del «Boletín 
oficial» de esta provincia en el in
mediato año económico de 1866 á 
1867 ó sea desde- 1.“ de Julio de 
1866 á 30 de Junio de 1867.

2.® Las personas que gusten 
interesarse en la licitación entrega
rán sus proposiciones en pliego cer
rado al Presidente á a vista del pú
blico, desde las 11 y media hasta las 
12 de dicho día 6 de Mayo.

3.® A cada pliego cerrado ó 
proposición deberá acompañar el 

. documento que acredite haberse 
consignado en la sucursal de la 
caja de depósitos de esta provincia, 

! la cápUdaci de ócho mil reales en 
metaiieo-, ó bu valér en efectos pú- 

r bilcos admisiblbs coh fianza' provi- 
! siohai para' responder del resul- 
1 tado del remate según lo dispuesto 

por Reales órdenes de 9 de Octubre 
de Í849 y á’del propio mes de 1856,

■'Bamba. . . . . .
Bercero.' . . ;

i‘Berceruelo. ... . 
¿;;Castrodéza.* . A . 
'^Marzales. . ’. . 
" Platilla de los Caños. 7

A 176
. 274
. 36
.105
. 80

Aguilar de Campos. 7 . ‘' .
B reial de la LÓma. . . 
Becilla de Valderad'üéyA 
Bolaños de Campos. .

78 ¿Bustillo de Chaves

252^ 
167 
280^ 
201'

El dia 6^del inmediato mes de- 
dé Mayo á las 12 en punto de su 
mañana, tendrá lugar en mi despa
cho la licitación y subasta para la 
impresión del • «Boletín oficial» de 
"esta provincia, durante el período 
del próximo año económico ó sea 
desde 1.® de Julio del actual hasta 
50 dé Junio de 1867, bajo el pliego 
de condiciones que formulado con 
arreglo á las disposiciones que de
terminan las Reales órdénes y re
glamento vigente se hallará de ma
nifiesto en laSecretaria de este Go
bierno y que á continuación se 
inserta. •

Ló qué he dispuesto hácerpúblico ' 
! á fin de que las personas qué gus- ' 

ten interesarse en la contrata, pue
dan hacer sqs proposiciones, siendo 
requisito indispensable para su ad
misión que los licitadores, acrediten 
fehacientemente haber consignado 
en la sucursal do ,la caja de depó- 
sTos en esta provincia, la cantidad 

. de ocho mil reales Coniofi'anza pro
visional para responder del resultado 
del remate, según lo dispuesto pór 
Reales órdenes de 9 de Octubre de 
1849 y 8 del propio mes de 1856.

' Palencia 5 de Abril dé 1866.4-
73 El Oobernador, Federipo Villalva

exceptuándose de esta obligación 
el actual empresario, caso de que 
se presenté como licitador pOi teñer 
existente el expresado depósito en 
garantía del servicio.

4.® El presidente num írará los 
pliegos'pór ei órden q ue sé le presen
ten despues de exigir que el porta
dor ele cada uno rubrique la cubierta, 
sin que después de entregados 
puedan reíirarse con ningún protesto 
ni motivo'

5.® ‘ A la hora señ dada procede
rá el Presidente',á abrir los pliegos 
por el mismo órdén con que hayan 
siendo entregados y leerá las pro- 
posiciones èn voz alta, tomándose 
por el que desempeña las funciones 
de Secretario de la j unta de subasta, 
nota de cada proposición y del re
sultado que ofrezca el acto, qué á 
su vez publicará para satisfacción 
de los concurrentes^

6.® La adjudicación proyísióhai 
del repaaté recaerá, s^ü perjuiciti de 
la competente aprobacioti^ sobre la 
proposición más ventajosa, siempre 
que esta se halle exactamente arre
glada al modelo que a continuación 
se inserta. '

7.® Hecha' la adjudicación pro
visional sé devolverán en el acto á 
los licitadórés sus respectivos docu
mentos de depósito, reteniéhdo*tañ
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gobi el fiel mejor postor hasta la j 
¿piubacion dd remate, en cuyo caso 
se conservará formalizándolo con el 
carác er de definitivo todo el tiempo 
que dure el contrato. ।

8 .“ El tipo máximo sobre el que 
debe' girar la subasta es él de 2.500 - 
escudos por todo el año, no ádiúi-- 
tiéndose preposición alguna que 
esceda de esta cantidad, siendo el, 
contrato' áriésgo y véntídrU deleni---" 
presario.

9 .^ Si sé presentaran dos ó más 
proposiciones iguales y una de ellas 
aparece suscriba’por el actual con 
tratista del peri^fiieo será este pfié-, 
ferido. En otro caso se procederá á' 
una licitación i-ral que tendrá lugar 
únicamente .éntre sus autores duran
te diez minutos? pasados los cuáles 
se terminará;, cuan do lo disponga* el 
Presidentc,;apeueibiéudolo antes por 
tres veces, ly sní o se hiciese mejora 
por alguno de ellos decidirá suerte.

10 . Par. hacer próposreion sera- 
necesario tener establecimiento tipo 
gráfico suficientemente abastecido 
de prensas ó máquinas, tipos, cajas 
y ..dem.á/,iútiles , necesarios.para .la 
pfibfieacipn ó garantir a,satisfacción. 
(Íel Gobierno de esta provincia quel 
sq pospeñ todos los. elemento^ in- 
disfieusafilys para él desempeñó.dÓ 
áqu el servicio .

. J í,.,.-El .«Bole oficial» ha cié 
pubdccirse.los Lunes,/ Miércoles y . 
Viernes de cada seipana en todo. el. i 
año económico' d® .^^® 'va bechq 
mérito, debiendo quedar repartido 
en la capital á Ias diez de la mañana , 
dej dia (le su publicación y reraifido ; 
franco'Qé porte por el. correo ’ más : 
mipediató á los deñiás' puéblósb y 
suscritopes. \ j

12 .; . El .«Bblefin» constará de un 
pliegb.papél continuo, famáno mar- 
qmlíal(26’pulgadas,de U^goporfi i 
y mefiia.de anchoó divicjido en'cua- ¡ 
tro planas con cdatro^coiumnas cadá J 
una,‘fiel anchq.do .núeve emesúp i 
pái-angoñ^, dçl'iipo dePeuerpodiez, 1 
conteniendo Cada columna 96/11-1 
neas fiel mismo cuerpo,. ,, j 
/ 13., .:4.Han de ins^ifia.t^e,ep. 01,^39-1 
letiu» bajo el epígrafe de aHíquloí 
(le oficio,,toda la,parte oficial .comj 
préndida en la p'^irnéra, sección de' 
In'«Gaceta, dé ’Máfrnl»,j^ la quOi 

'babra dé.suscribirse' mfiispensabje-I 
mente el éontratista 'éon eVinfiicáfip 
objeto;.y asi bien sé”insertarán su ■ 
cesig amente todas lap. circulâmes,' 
anuncios y demás doefimóntós 'q e 
se- remitan á la’ impbentaporel -GÓ- 
biérno de esta provincia abtey -de 
las tres de la tarde del dia anterior 

eár la publicácicn, observando^ ^bl 
órden siguiente, que por ningún 
concepto, podrá sér ■álté/ado.

Del Gobierno de la provincia.
De la Diputación provincial. ■ 
Del Qqns,ejo.provincial. ■ 
Capitanía g.eneral,.

Del Gobierno militar.
D . Ias Oficinas de Hacienda.
De los ‘Vvuntamiebtos.^ /• / 
De la Audiencia del Territorio 

1
1
1

^ibJmiecâl provincial, 
ingeniero de Montes,
Ingfinjerpi cl^L. j/.; j^ p kAfil 
Destacamentos de la Guardia

Zamora.
Valladolid.
Burgos.
Santander.

á

De los Juzgados de primera ins-' 
tancia.
j >d4. ' Guando en el «Boletín» or^ 
dinai’io no cupie-se alguna orden, 
reglamento, instrucción ú otro do- 
cum¡ento oficia^ se aumentará por 
Úü£n.íald,éfifi6útratista el pliego ó 
pliegos necesarios de,..s.np.leptento, 
para que no se interrumpa la inser-

' Comisión provincial de Esta
dística. ,

. Junta provincial de in.styuc- _
¡ cion pública.

Idem de Beneficencia.
Idem de Sanidad.

, Promo,ijor fiscal de, Hacienda, 
pública. '

■'Arquitecto-de la provincia.
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cien siempre que el* GobierñÓ' dé' 
provinciá-lO Considere nec«:sario. Sección de Fomento.

15. bSé darán «Boletines» extra Gabeípedores de Leon.
■'ordinarios también de cueñtá deb'. 
contratista, cuando el Gobernador 
estimebquenopuede demorarse la

bcirculación ce alg'oua órden. Si el

2

1
1
1

1
• 5

servicié fió^fheye sobre a untos dé -b '181 El reparto y envió por aeP 
Gobie^o, Wimporíe de la publica- correo de todos los (templaresmen
ción será’de cuenta de la oficina’ó/ fiiónados será de cuente y riesgo- 
dependencia que lo reclame. del contratista ó'enipresarib,'^ que

16 v. .Con.ei primer ;«Bo>tín»-fie . conservará, arc^iyaih)^ . cinepénta 
' ’ ejémpiares dé'caJa numetó facili-cada mes se repartirá precisamente 

por suplemento .el índice..de t jdas 
las órdenes del mes anterior y con 
el último del año otro general su
jeto á la revisi ón del Gobierno de 
provincia, todo de cuenta del con
tratista, siendo tambien oblígáción

tándolos á la mitad del precio cor- 
liento para el público al Gobierno 
de provincia. Diputados y Consejo 
y oficinas deplacieuda.

19. El pago" de! «Boletín» se 
breafizará ípor trimestíres adelantados ' 
con cargo al presupuesto provincial,del mismo la orreccion dél «Bólé- ,

(d» dtepaei líe pasádaMs pftóbíiB' C9».^t9.i* ^ .UWtíW.o» W-, 
al Gobierno de provincia, quedando practicara la Contaduría de fondos ■

provinciales.
20 . Los anuncios, de. los Ayun-.responsable de las equivocaciones 

v errores que en eí periódico se 
cometan . . í ‘ ,

17. -1 contratista , dará gratis- 
los ejemplar es que a ' cÓptinúdeiOij 
se expfesan para cada upo de le^- 
Mini^terios, centrqs direidi^tís, esi . 
tablecimientos y funcioi|arids pul 
blicos siguientes: i p 
Ministerio de la Gobernajiion 1 

(y los que seS-^^considertim necesaj 

tamientos y demás oficiales que se 
remitan por el Góbiq^pp dp provin
cia á la re.da.GCÍop, .se/ insertarán
S^’^^®’

21. El contátista uó dará cabida

rios.). unü: l v 
Biblioteca Nacional. j 
Regénte y fiscal deia Audien ' 

cia del Territorio. ; 
Ministerio dé Pimiento. 
,Di^ejccm%: general fie. AgrD , 

cultura.
Capitanía general del Distrito 
Gobierno do provincia. 
Gobierno militar. 
Diputados á Córtes.

■ 'DipUtiidos.-proviiicialesJ.'- - a 
'<COnséj;erosipá’OVinciales;- ;/
- ígootíVáríáde-Ta-'Diputí.cíon.' v . 
fiemfiel Consejo i. '

- jefeidé lá Güardíá‘civil;' ' 
Inspector de Vigálahcia.

' Addnilñtrácéfón fié Pfopíédá- 
''Í'fiés y DérecWsfiél Estádo/' 

' éomitíóñafió' ’fié 'Ventas' fié 
''BiétiésíNa^ónalés. ' 

'' Jeféé' óé’Haciendá dé la pió-, 
vífiolá./ 

^yijcafniléclésjaétifiáfie ifi^ió/' 
, " ”cesis. ; ; 'i ' j- .i. ,ií-. . ! ■ - ■ i 

Ay.u'ntami ' ntpa.,,. .
, AlçqlfiçSjpefÙîioos.’. '.j 
Jq^fios/,’; \‘./ . j

j gingun concepto insertaíá^ nada 
particular mientras tenga material

ó?deinfició pendiente de publicación. /'
22. Cuando el rematante no 

cumpliese las condicióñés qúé défié 
llenár para el otorgamiento de la 
escritura, ó impidiese que esta ten- ! 

í ga'éfeetúien él términouqiae/se se- j 
ñale, se dará por rescindido el con
trato á perjuicio del mismo rema
tante. Lós efectos dé esta iecíara- 
cion serán:

1,® Que se celebre nueya subasta 
con-(¿úáles' Cóñdicióúés' 'qUe la an / 
-tirip?. pagando el,.primqrrema.tante: 

. la diferencia, entre .los dos remanies.?
2.®7 Que^ satisfaga,..también, ef 

.¡miamo/lpS ípequicios^ que fiiubieré 

.recifildq la;pgoyinci4:’ppr la demora

1

2

1
1

10

4
9<

1^,47

,çl^ï.sej;yicio,,...
,. ’ ^3. .^, Á fin/de cúblir la respousa- 
bilidad, ^n,que pueda..incurrir el je^ 
’matante 'sé, le retendrá siempre la 
sum^a dopo,sitada! provisipnalmen,té 

- para tornar parte en la subasta y 
i se le podránemb.argar además biei

' nes suficientes, con objeto de,lucer 
, , efectivo. .çHmpprte.j dej ,desfalcó!’ ó 
, menoscabp, adminisGatiyamente y

*1 por la vía dqjaprepiio. g^ l , 1

Ï

3

24. Para la j tificacion y apre
cio de los perjuicios de que debo 
responder el primer rematante que 
hubiere faltado á su compromiso, 
se instruirá el oportuno expediente 
gubernativo, oyendo las observa
ciones del interesado y del Consejo 
próvmCial. ■'UU o:- gr''íA,p-.q

2bJ ' ‘Las multas'ó ipdémnizacio- 
nes Ú qfié diere' 'fúgáb étcóntratista 
se harán efectivas gubernativa
mente.

.1.® De las suinas en metálico o 
en efectos fié la l)éfifia púbíica qüe ' 
hubiere consignado para afianaar-ol - 

: icuraplimiento de su obligación. 
; : :; ¿" Do cualqniera..oti’a . clase fie 
efectos ó bienes dadc^.s;en .ñafianza- 
níieñto, ó especialmente'! ¿hipoteca- 
.dbúipor el mismo corit^atísta ó^u 
fiadór.
' 3,? De iQs ^déhiás/biétifis qué a 
upo y otro pertepezcpn,.g,,/: • 

26. La sania consigpfidá por.,el 
- contratista para-responfiea?fiel cuju 
plimiento de su obligación se com- 
■pléfeáráipor'él misúióvlsiempre que 
se estraiga una parte de' ella á fin 
de hacer efectivas multas ó indem- 
rizaciones. ,

27. En la ejecución y venta de 
lus bienes para hacer efectiva la 

• respop^^bilidad del contratista y su 
fiador, se procederá sumariamente 
y por los trámites de layia de apre- 

/ mió,. GÔÙ àrfpgÎb/à.db ;" ’̂Mja?,ú..}j' 
í recaudación dé {ributoé, fenfás y 

, créditüs„fieb .TQ^2rp.!.^M^gê^Àâ? 
j leyes é instrucciones de Hacienda 

pública. . i
i '2'8'; ‘EL contrató■'béiebrádú' no 
1 podrá sometérse a juicio arbitral, re- 
! kolviéndose cuant s cuestiones-pue- 

Úéá mj. «Boletín» á piúgupa. clase.de ; ^z. 'dan suscitarse sobre su ep^p^piien- 
anuncios sin espreso conocimiento 1 to, inteligencia, rescision y efectos
'àël Gobierno de ia pírovínciW; y 'por' por Ía via» contenciosó-’á^miSístra- 

tiva.
o 29. CualquierdhfracCipn^Qe las 

./condiciones anteriores noá '6^ con
tratista será córregifió" énda forma 

ííndicada con arreglq, á.;fips disposi- 
‘ clones vigentes. ¡

! 30. El rematante otorgará’la 
í correspondiente .escritura de fianza 

à satisfaccibu fidi Gubiernfiue esta 
provincia por el importe de la mitad 
del precio del remate, siendo de su 
cuenta los gastos que la misma y 
una copia de ella ocasionen.

Módelq íde npiOpQsipjon.
„ D,/N, Ni.yecnio.fié..,.^,,. s^e com

promete .ÿ'fomâr fi s.i,pé^go 'iádin- 
; presión,fiel /«Boletín 'qfifiaj»fifi’ la 

provincia ,de /Palepp^Ú, ’ fiumfie el 
Ú pififimo año- ecQpQnueó qífi.cínpe- 
zara a regír .désdelX/fieJulio fie ' 

, 18,6dfi 30 de.'Jepiofie:,1867‘,'/èn la 
' cantídafi añual^dL^.d^/ïen ,jl^4Xy 

con. épberá' sujeción al 'pliego fie 
, condi'eiopesfiue ^sé hálía /d.e'mmái- 
fiestofinllfi’^ci'étaría/tífil'-pófifir- 

Ópo .deÓdicha ■próyiuci'a. e insfififin 
, filyBÓfitípy fiefi,fiisufi púfiqfi/í.._. 
fioriesppnfiieniiéfiîfila.',»,, 'fifi Afiril 
/fie.este'.año.b. ....../.,/''.„,.J' 

1^ . D(É¿cbafipfi,eíi^fiyfirfiqfififi^
■ponente.)"

1 Paleneiafi'dé../Ábrfi/(ie'T866/— 
’ El Goberuador, 'Éefip^iefi 'VjllaJya.
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ÚÓ^tílTAlL MINITAR de VALLADOLID. r?' 1

PPT AcmN íft lM finmiinis i-erificadaii diiraiitc el mes de llarzo próximo pasado por él referido HospiW, con espresion de sitó valores, puntos y MgS iuMX?d|SS cofa Arreglo a lo dispuesto por él Exenio. Sr.^^ MUrtar, en circular de 30 de

Agosto del año 1864,,á s%lfeç , J ¿

; 2^SË^^^_^^^^^^^ \ Precio de la unidad de ? Qada
y

Diaft Artículos comprados
artículo
Escudos

8 
1
5 
4
1 
2

6 
1
6 
2

■ TocinO-..,.. 
Máñíeca." 
Aceite. 
Arroz. 
Pasta. 
Chocolate.

, YinorCOmipL 
, Carbón végétal, 

Carbón mineral;
Leña.
Volas de sebo.

LitrosNombre de los vendedores. Pueblos dé su residencia, gilógramos

Luis Dicíz Conde. 
El mismo.

Valladolid.
Idem.

81,969
11,905 ».

0 870, 
0 916 /

Tomás García. Fuentes de Béjar. 209,392 0 558 ,
Juan Arias èî Valladolid. 17,343 0 244 ^'V
Basilio Santos. 
El mismo.

Idem.
Idem.

12,508
25,865

0 205
1 305 í;^i?r OÍ

Juan Arias. Idem. » 438,700 , 0 155
Juan Alcalde. Mucientes. 3.707,879 0 050
Fábrica del Gas ; - ; Vallaclu.id„ 2.242,965 0 024 '
Juan Antonio. Montemayor. 1.981,908 0 016
Cárlos Fernandez Moreton. Valladolid. 27,202 0 510 ; : f--'A r:“-

ValdésValladolid 4 de Abril de 1866. ™E1A dm mis trador, Luis de Verde.—V.' B.®—El Comisario Inspector, Francisco Arias

t

’''til

A^w. 383.

ADMINÍáTRAGION DE UTENSILIOS DE aV ALL A DOLÍ 1).

Npta de laS;Qonip?!^s de artículos de suministro adquiridos por gestion directa en esta Administración 
deími cargo durante el mes de ia fecha ' '

V.’ B,®—El Comisario Inspec-

Á^^Dias;;,'' Pueblos donde ,se hau
?,VerifiCá4Pf. d

NOMBRES.
')’^ ' de los vendedores.

Precio.
Aceite. Carbón.

Paja para 
rellenos.’.

Litros. Kilógrarnos. Kilogramos.

84 Consuegra. . . Marco y compañía; » i . . . . 0,509 1,000 »

23 Salamanca.. ...... Antonio González.. .... . 4,565 » 46,000 . >

84 Alaejos.. ...... . Benito Salgado.. ....... 4,781 » 29,000 )>

31 Ledesma. ...... . Manuel Santos.. . . . . . . . 4,565 40,000 »

22

/5

Zaratán. . . . 1 . . Isidora Cernuda. . . . . . . .
1 .

2,609 138

—ÉV Administrador, Patricio Montero; Valladolid 31 de Marzo de l866 
tpr, Francisco Arias Valdés. '

Q Citculaç núm. 407.

-- .Los: Bres .. Alcaldes de esta pro
vincia, destacamentos de la Guardia 

^'-^Civil y demás depéndientes de mi 
Autoridad, procederán á la busca y 
captura de los prófugos Joaquín 
Bernardo Alvarez, de estado casa-" 
do, de oficio cantero, - déi 40 años 

&de edad, natural de Castrprieyol
H a teiro; : provincia 16^ : elJ doming 

Portugal, y de Benito Mariano Gó
mez, natural do la Parroquia de San 
Andrés de Soto, partido de Estrada, 
provincia de Pontevedra, do estado 
soltero, de 25 años, de oficio can 
tero, y en caso de ser habidos se 
pondrán á mi disposición con las 
seguridades debidas.

>^ i^Valladolid 7 de Abril de 1866,— 
" José Gallostra,

CRÉDITO CASTELLANO.

Con arreglo á lo dispuesto en el 
artí^ulo'^ 40 de los estatutos y re
glamento de la Sociedad; y según 
lo acordado por su junta de Gobier 
no en sesión del dia 5 del corriente; 
se convoca á la general de accio
nistas,, (que debió celebrarse én el 
mes, dé Febrero último) para el dia 
19 de Mayo próximo a las siete de la 
noche en el domicilio de la Socie
dad, en esta Ciudad^ calle Nueva 
de la .yietoria-númerp |2,moderno, 
y contind¿á h¿ta tbrminar la de- 
liberacion de cuantos asuntos abra- 

j za la presente convocatoria;
J La junta se ocupará:

De la situación de los negocios 
de la Sociedad y del exámen y 
aprobación, en su caso de las cuen
tas del cuarto ejercicio social;

De la renovación de la indicada 
junta de Gobierno;

Y de cualquier proposición que 
se formule, bien sea por la expre
sada junta de Gobierno ó por los 
acciohistas, con los requisitos esta
blecidos en el art. 46 de dichos es
tatutos, y sea presentada dentro del 
término que el mismo señala.

Para tener derecho de asistencia 
á lafjdntá es indispensable poseer 
20 acciones, por lo menos, de la 
sociedad, lo cual se justificará de
positando estas en la caja social

quince dias antes del señalado para 
la reunion dé aquellas; (art 37 de 
los estatutos) advirtiendo qdé sola
mente se admitirán las qué Hayáñ 
satisfecho él 9.® dividendo pásivó'.’

Cada 20 acciones dan derecho a 
un voto, pero nunca escéderán de 
diez los que emita un niismó indi
viduo, cualquiera quo sea él nu- 
raero de acci ses que poséa.

Podrá, sin embargo, ejercér él 
derecho de aquellos acciohistas que 
le hayan encargado sd ré^réséñtá^ 
cion, siempre que nÓ 'exceda '^bt 
cada representado dé los diez votos 
que van designados. (artldS) - - " "^

La caja al recibir las acciones, 
expedirá un resguardo provisional 
y nominativo, en el que se expresa
rá el dia y hora en que se verifique 
el depósito; (art. 37) este resguardo 
deberá ser presentado en la Secre
taría de la sociedad, y esta en vista 
de él, estenderá la credencial cor
respondiente que recOjerá el intere
sado, entregándola á su entrada en

Lo que se anuncia al público de 
conformidad con lo dispuesto en el 
artícul ) 41 de los estatutos, á fin de 
que llegue á noticia de los señores 
accionistas para los efectos opor
tunos.

Valladolid 12 de Abril, de, 1^66.— 
El Secretario de la Sociedad, Julián
Majada 267

ES

VALLAD")LID
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